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ORDEN de 19 de abril de 2004, por la que se
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

La presente Orden tiene el objetivo de adecuar la relación
de puestos de trabajo de la Consejería de Educación y Ciencia
en varios aspectos, empleando para ello los puestos que a
dicha Consejería le corresponden por el Decreto 184/2003,
de 24 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2003. Se incluyen en esta Orden
los puestos de trabajo imprescindibles para el funcionamiento
de los nuevos centros educativos, más la ampliación y/o crea-
ción en centros educativos en funcionamiento de aquellos
puestos de trabajo necesarios para la prestación del servicio.
Por otra parte, mediante la presente Orden se procede a la
reubicación y redistribución de los puestos de trabajo pro-
cedentes de los siguientes centros: Colegio Público García Váz-
quez, Colegio Público San Sebastián, residencia escolar Santa
Ana, IES Hurtado de Mendoza y residencia escolar Virgen de
la Cabeza, a otros colegios y residencias educativas a fin de
mejorar la relación de la carga de trabajo con respecto al núme-
ro de puestos disponibles.

Por último, en aplicación del artículo 73.1 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, se crea un
puesto con la función de asesoramiento técnico en la Vice-
consejería.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de Administración General.

Asímismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta

de Andalucía, se ha procedido a la negociación con la Comisión
del citado Convenio.

En virtud del artículo 10.1, apartados d), g), h) e i) del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,
en la redacción dada por el Decreto 286/2003, de 7 de octu-
bre, por el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, y previo informe favorable
de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Educación y Cien-
cia en los términos expresados en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 2. Adscripción de personal afectado por reubi-
cación y redistribución de puestos.

El personal asignado al Colegio Público García Vázquez,
Colegio Público San Sebastián, residencia Escolar Santa Ana,
IES Hurtado de Mendoza y residencia escolar Virgen de la
Cabeza, quedará adscrito con el mismo carácter que venía
desempeñando su puesto suprimido a los puestos y a los
centros relacionados en el Anexo 2 de esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden, conforme al pro-
cedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

en funciones
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ORDEN de 23 de abril de 2004, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio de Abogados de Sevilla.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en su
artículo 13.24 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la
citada competencia, establece en su artículo 22, que apro-
bados los estatutos por el colegio profesional y previo informe
del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva,
si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con com-
petencias en materia de régimen jurídico de colegios profe-
sionales, para su aprobación definitiva mediante orden de su
titular, previa calificación de legalidad.

Visto el certificado del Acta de la Junta General del Colegio
de Abogados de Sevilla, que en sesión extraordinaria celebrada
el 30 de enero de 2004 aprobó los estatutos de este Colegio,
así como los informes emitidos por el Consejo Andaluz de
Colegios de Abogados y el Consejo General de la Abogacía
Española.

En virtud de lo anterior, atendiendo a que los Estatutos
se ajustan a lo establecido en la normativa reguladora de los
Colegios Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo que
establece el artículo 22 de la misma,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.

Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio de Abogados de Sevilla, que se insertan en anexo
adjunto a la presente Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.

Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía una vez entre en funcionamiento de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 10/2003,
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales
de Andalucía.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN

Consejero de Justicia y Administración Pública

en funciones

A N E X O

TITULO I

CAPITULO UNICO

De la personalidad, ámbito y fines del Colegio

Artículo 1. El Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla es
una Corporación de Derecho Público, amparada por la Ley
y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Se regirá por lo prevenido en el artículo 36 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley
que regula los Colegios Profesionales de Andalucía, el Estatuto
General de la Abogacía Española, los presentes Estatutos y
el Reglamento de Régimen Interior que se pueda aprobar en
su desarrollo, así como por las normas de orden interno y
acuerdos de los órganos corporativos en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y por las demás disposiciones legales
estatales y autonómicas que le resulten de aplicación.

Art. 2. 1. El ámbito del Ilustre Colegio de Abogados de
Sevilla se extiende a toda la Provincia de Sevilla y tiene su
actual domicilio en la ciudad de Sevilla, en calle Chapineros
número 6. La Junta de Gobierno podrá establecer Delegaciones
en las sedes de partidos judiciales donde resulte conveniente
para los intereses de la profesión.

2. Integran el Colegio de Abogados de Sevilla los Licen-
ciados en Derecho que, reuniendo los demás requisitos legales,
hayan sido o sean admitidos en lo sucesivo a formar parte
de la Corporación. La incorporación al Colegio somete al abo-
gado a su disciplina y le obliga al estricto cumplimiento de
estos Estatutos, así como de los acuerdos de su Junta General
y de su Junta de Gobierno.

3. El Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla es aconfe-
sional, si bien por secular tradición tiene por Patrona a la
Santísima Virgen María, en el Misterio de su Concepción
Inmaculada.

Art. 3. Son fines esenciales del Ilustre Colegio de Abogados
de Sevilla, en el territorio de su competencia: La ordenación
del ejercicio de la profesión; la representación exclusiva y exclu-
yente de la misma; la defensa de los derechos e intereses
profesionales de los colegiados; la formación profesional per-
manente de los abogados; el control deontológico y la apli-
cación del régimen disciplinario en garantía de la sociedad;
la defensa del Estado social y democrático de derecho pro-
clamado en la Constitución y la promoción y defensa de los
Derechos Humanos; alcanzar la adecuada satisfacción de los
intereses generales en relación con el ejercicio de la abogacía;
velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones
profesionales de los colegiados; así como la colaboración en
el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración
de Justicia. Son también fines esenciales del Colegio los que
se contemplan en la Ley reguladora de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía.

Art. 4. Son funciones del Ilustre Colegio de Abogados
de Sevilla, en su ámbito territorial:

a) Ostentar la representación que establezcan las leyes
para el cumplimiento de sus fines, y, especialmente, la repre-
sentación y defensa de la profesión ante las Administraciones
Públicas, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares,
con legitimación para ser parte en cuantos litigios y causas
afecten a los derechos e intereses profesionales y a los fines
de la Abogacía, así como ejercitar las acciones penales, civiles,
administrativas o sociales que sean procedentes y ejercitar
el derecho de petición conforme a la Ley.

b) Informar, en los respectivos ámbitos de competencia,
de palabra o por escrito, en cuantos proyectos o iniciativas
de las Cortes Generales, del Gobierno, de órganos legislativos


